
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D. C. 

SALA CIVIL 

AVISO DE SALA ORDINARIA NO. 36 

 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., anuncia que el 29 de noviembre de 2023, 

a la hora de las 9:00 a.m., someterá a concepto de los H. Magistrados Manuel Alfonso Zamudio Mora e Iván Darío Zuluaga Cardona, con 

quienes integran la Sala que presido, los siguientes proyectos: 

 
1.- Asuntos Constitucionales de Primera Instancia: 

 
 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 000-2023-02701-00 

Acción de Tutela  
Primera Instancia 

Patricia del Rosario Consuegra 
Calvo 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de 
Bogotá  

 

2. 000-2023-02746-00 

Acción de Tutela  
Primera Instancia 

Yudi Yaquelin Otavo Villamil 
Juzgado Treinta y Dos Civil del 

Circuito de Bogotá 

 

 
2.- Asuntos Constitucionales de Segunda Instancia: 
 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO OBSERVACIONES 

1. 004-2023-00437-01 

Acción de Tutela  
Segunda Instancia 

Jhonn Alexander Rincón 

Quintero 

Juzgado Treinta y Cuatro Civil 

Municipal 

 

2. 042-2023-00447-01 
Acción de Tutela  

Segunda Instancia 

José Jaime Pinzón Riaño Colpensiones 
 

3. 041-2023-00461-01 
Acción de Tutela  

Segunda Instancia 

Orlando Amadeo Chacón 
Juzgado Cuarenta y Dos de 

Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

4. 005-2023-00337-01 

Acción de Tutela  
Segunda Instancia 

Ana Betulia Rincón González  
Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 



5. 
040-2023-00459-01 Gustavo Alberto Muñoz 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar –ICBF 

 

6. 
041-2023-00476-01 Santiago Díaz Varela 

Juzgado Cincuenta y Nueve de 
Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

 
3.- Asunto civil: 

 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 036-2020-00318-01 
Expropiación  

Sentencia anticipada 

Instituto Nacional de Vías –
INVIAS 

Enoc Andrés Márquez Carrillo 
 

 
Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 
 
El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

STELLA MARÍA AYAZO PERNETH 
Magistrada 

 

 


